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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En la Península UNA PESETA al mes. 
Extranjero 7'50 PESETAS trimestres. 
Comunicados á precios convencionales. 

7{edaccíon y talleres: í". Xorsnzo, 18 

PREOIOa DEiLOS AISÍUKOIOtí 
Ea seg'djida plana. OO'gO pesetas línea 
En tercera OO'IO id id. 
Eu cuarta. 00'05 id id. 

_/idminisfradon: Saavedrct fajardo, 15. 
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E L SEÑOR 

HA. F A L L E C I D O 
j^las 12 del día de h^y> ^ ^os 71 años de edad 

Después de ' recihh:' los Santos Sacramentos 

Sus desconsolados hijos D. BALDOMEHO y D.* ELOÍSA GUI
LLEN PERKZ, liennanos, hijo político D. A.'S(ÍEL'M..K.TIIKIKO SOLIS, 
nieto x^olítico D. JOSÉ MAEÍA SANZ; 

Suplican á sus numerosos amigos se sirvan 
<á su funeral y outiorroque tendrán lugar ma-
mañana en la iglesia parroquial de Nuestra 
Señora del Carmen, el primero á las diez de la 
mañana, y el segundo á las tres de la tarde, 
por cuyo señalado favor les quedarán eterna
mente agradecidos. 

Murcia 16 de Enero do 1902 
CASA MOÍlTliOlíü: P. COñÁLEZ-CONÜE SO SD ilFPUíTE. líSQlfiLlS' 

Pocas provincias españolas 
abundan en los contrasentidos 
y enormidades que á menudo 
so dan en Murcia; y en pocas 
partes so soportan «esas cosas» 
con la benditísima paciencia 
con que por acá las llevamos, 
consintiendo por estas y seme
jantes cosas que venga á ser 
esto una á modo de sucursal 
del Limbo, donde se nos trata 
á todos cual si fuéramos do
minguillos, ó algo semejante. 

En otra población, donde se 
hilase más delgado en los 
asuntos de trascendencia, no 
se toleraría que siguiese pre
sidiendo el Municipio quien 
carece de las más indispensa
bles condiciones para ello, 
pues en realidad de verdad, 
no anda muy sobrado de apti
tud y celo el Sr. Danio; quien, 
de seguir las cosas como van, 
dejará un recuerdo poco agra
dable de su gestión al frente 
de un Municipio, donde abun
dan concejales que pudieran 
sustituirle con ventaja. 

Ni un éxito abona la conti
nuación del Sr. Danio al frente 
dol municipio, ni el más media
no triunfo atenúa la importan
cia de los errores por él come
tidos, cuyo número es tan 
grande como la paciencia de 
los murcianos. El asunto del 
tíoto del liio, de triste ejempla-
ridad y la negligencia con que 
se ha favorecido el incumpli
miento del contrato, por parte 
del Arrendatario saliente de 
líi Pescadería, son palpable 
prueba de nuestra afirmación, 
í-;ia que sea preciso citar más 
lejanas equivocaciones del se
ñor Alcalde. 

Ayer, pudo comprobarse en 
ia fícsión celebradaporel Ayun-
tnniiento, que Murcia carece 
de Alcalde. Por manifestación 
do éste, se supo que desgracia
damente resultaba cierta nues
tra denuncia acerca del in
cumplimiento del contrato de 
arriendo de la Pescadería, pues 
sólo S9 ha formalizado el im
porto de tres mensualidades, 
quedando las de Noviembre y 
Diciembre, que, con la incau
tación de la lianza, según dijo 
el Sr. Danio, quedarían salda

das. Es decir, que'^el Sr. Alcal
de desconocía los hechos por 
nosotros denunciados, resul
tando por ende que de tal mo
do cualquieía puede ser Aleai-
d e d e Murcia. 

Hay más: al darse cuenta en 
la citada sesión de la venta de 
diez lotes de Propios do esta 
ciudad, ni el Sr. Danio ni con
cejal alguno protestó de la for
ma en que se anuncia la subas
ta por la Sección de propieda
des de ia Delegación de Hacien
da, toda voz que dichos lotes 
fueron subastados en 10 de 
Septiembre de 1897 y adjudi
cados en unión de otros de 
igual procedencia, por un pre
cio bastante elevado, y aliora 
S0 anuncian como primera su
basta, sin expresarse si se anu
ló la que verificóse en dicha 
fecha y por qué causas, ó si es 
por quiebra del rematante, con 
arreglo á las formalidades de 
la IQJ; puesto que nada estraño 
sería se pretendiese encubrir 
con esta subasta algo que le
sionase los intereses del Muni
cipio. Ahora veremos lo que 
la Comisión dictamina, si es 
que la Oomi.sión sabe que hay 
Propios en Murcia. 

También se rogó al señor 
Danio, que se arreglen algunos 
caminos vecinales, ruego que, 
á pesar de los ofrecimientos de 
aquél, quedará en lo que que
dan casi todas las cosas en que 
pone mano el Sr. Alcalde: en 
nada. 

En otra población no habría 
necesidad de estar molestando 
continuamente los oidos del 
Alcalde presidente, porque no 
lo sería quien no pone atención 
en nada de lo que con su cargo 
se relaciona. Aquí estamos con
denados á seguir de la misma 
manera, sin alcalde y con pocas ' 
personas que le hagan ver su 
incompetencia ¡Cosas de Mur
cia! 

Profunda sensación ha causado en 
los prohombres que componen los par
tidos turnantes el hermoso artículo pu
blicado en el «Heraldo de Madrid», y 
donde se leflejan las orientaciones que 
estos deben seguir si es que no quie
ren vayamos rápidamente al final. La 
prensa dotodoslosmatices, dejandoroa-
cillasde partidoaparte, conceden grande 
trascendencia á la labor de Canalejas, 

todos á una aplauden la idea del gran 
político y admiran el vasto programa 
que éste ha sabido trazar con uiauo 
nues t ra en tan corto espacio. 

Por fin ha habido un hombre que se 
haya identificado con el pueblo; lia 
expuesto á éste sus ideas antes que ha
cerlo en las Cámaras, de donde liO sal
dría nada seguramente. Muy grande 
es la labor que se propone el Sr. Cana
lejas, y más grande aún serán las difi
cultades que eu caso de pasar las ideas 
al terreno de los hechos, tendrá que 
vencer: pero esto no quita para que 
confiemos y esperemos, seguros do que 
hay alguien que se dispone á iiacer al
go. Paro los genios grandes no hay dis
tancias ni diíiealtados. No quiere decir 
esto quo sea irrealizable el programa 
de Canalejas, no; las dificultades que 
tendría que vencer son superable.^ p ira 
un hombre dispuesto á todo... 

Sábese por experiencia que no siem
pre estamos conformes (no os alaúón á 
nadie), antes nos apartamos de lo ra
cional para sumerjirnos en el caos y 
maremagnun, donde todo es oscuro, 
sin líneas quo dibujen los perfiles, 8Íu 
vagos contornos quo atestigüen el pa
so por aquel inmenso i)¡éliigo, siu un 
rastrojo, en fin, por doni.íe p;i:lii'r,!!aos 
salir á luz con la aureola doL vence
dor, 

ICso fué lo que nos trajo á lo quo 
hoy somos; esa es la ilnica causa por la 
que llorarnos pasados tiorapo.=!. Poi'o el 
error sigue, lo notamos y mal que lo 
pesa á Jas gentes seguimos alimentáíi-
düle, dándole fuerzas para quo nos lio-
ve aún más leju?; pero qus del caos 
nos conduzca á la naiin. 

Hoy, decir la verdad, equivale á 
atraerse todas las antipatías, to ias los 
odios; ser criticado y ox|^)als),'u> del 
libro del quo vivo y aspija, siente y es 
capaz ds acometer la gran obra do quo 
tan faltos estaraos. 

El artículo dol ^Heraldo» ya ha sur
tido su efecto; ol pro|)io Saga.^ta ey!á 
incomodado; hn li.beralos, aiiarto alu-
ban2?as propias del momento, no han 
encontraiio muy apoiitüyas ia-i ideas 
del gran Canalejas. El programa ex
puesto por este no gn-ta ni á libéralos 
ni á conservaduros; para olio? os irrea
lizable tedo lo qao tieu'.la á mejorar la 
situación; y por lo mismo hacen inca-
pié en olio por si así consiguen lo que 
de otro modo no. Pero mal qiae les paso 
á unos y otros, la cosa ha cambiado, y 
ya hay quien exponga terminantemen
te'ideas claras y practicables, pronto 
habrá quien las quiera llevar al terreno 
do los hechos. Por el pronto ya ss ha 
tirado la primera piedra. 

Así so hacen las cosas. Se ataca de 
fronte y se deja al contrario la realiza
ción de las ideas de uno, ahora, si esie 
no puade ó no sabe emplearlas, urge 
que otro pruebo, y asi hasta quo llegue 
uno del cual las ideas salgan á la pales
tra y de aquí se hagan materia tangi
ble, palpable. Únicamente asi podre
mos llegar á algo, conseguiremos lo 
que anhelamos. Asi debe hacerse: los 
males hay quo atacarlos do frente, sin 
rodeo alguno, aunque al hacerlo sepa
mos que nos atraemos los odios de unos 
y los rencores de otros. Esa os la solu
ción j)ara coi'rogirnos; asi al monos, con 
un poderoso enemigo al frento, no de
jaremos prendas, ni haremos lugar á 
una derrota. 

Al que lo haya sentado mal el arti
culo de Canalejas, que no se contente 
con decir «es irrealizable», que ataque 
los puntos débiles quo tenga y enton
ces veremos si merece se tome en 
cuenta lo que afirma. Aquí todos so
mos críticos, pero no hay ninguno que 
levante el dedo y diga: yo pequé. Eso 
es lo quo hace falta en España, mas no 
lo veremos nunca, toda vez que sería 
el fin de lo que hace tiempo buscamos, 
la ansiada regeneración ofrecida en un 
momento de ansia. 

Ya hay un buen programa que colme 
gran parte de nuestras ansias, ¿cuál se
rá el hombre quo, arr-astrándolo todo, 
se atreva ponerlo en práctica? Eso es 
lo que falta saber y lo que nos dirá el 
tiempo. Mientras, esperemos, la hora 
se va acercando. 

ffusfavo Vivero 

mos por haberlo oido á persona quo nos 
merece crédito. 

Sa asegura quo en una casa de las 
que tienen acceso por la Glorieta, sa 
adquieren adoquines á diez céntimos 
más dol tipo común... y que hay repar
to. 

Nuestro deber de información .y 
nuestro deseo de comprobar ó rectifi
car la noticia nos ha llevado esta ma
ñana á visitar al Cascaruja. No lo he
mos encontrado por sor dia festivo y 

molestarle, y no dudo llamará V. á-ca
pítulo á cuantos emborronan su vida 
administrativa para que cosen las de
masías quo ,yo no quisiera verme pre
cisada á relatar. 

Así ganará la estatua qiie tendré 
mucho gusto en bendecir, pues yá será 
por lo minos arzobispo cuando usted la 
merezca. 

e n c o u i . r a u o p o r SOL- uta, l o b o n u y » , ñr-íjí-M R r j ?• rt :; ?»m K," «Í «ríir'i'Píi S 
r do oficio, sLgúu nos ha dicho uno £ S t Í I Í MEM k íMMk 

Ha llegado esta madrugada, á nues
tro palomar, un rumor que hubiésemos 
rechazado como una insidia echada á 
volar con malos fines, pero la recogi-

que allí había do fraque verde y cal
zón corto. 

Como estas cosas no pueden saberse 
por los libros, no homos querido ojear 
los que por los sótanos de la casa había 
y hemos esperado á que llegase alguien 
que nos pudiese contestar á nuestras 
pregunta?. 

Por fin llogó ol ratón de la casa y á 
él me dirigí, dfijamlo al I'ichon en 
guardia para quo me avisaso do la lle
gada de Cascaruja. 

—Qaó doooa la palomita, rae dijo el 
ratón. 

—Nada do particular, averiguar la 
certeza do cierto rumor al XJí'lomar lle
gado. 

—Com.o tenéis el pico tan largo y 
nada podéis retener en ol buche, he 
aquí la causa de quo nada ae os pueda 
confiar a l a discrección y á la resor'fa 
que debierais tener las del p)alomar. 

•—-Eso son apreciaciones tuyas, nos
otras da¡no3 á la publicidad todo aqao -
lio quo estimamos digno de censura; 
todo cuanto consideramos obra del ca
ciquismo; denunciamos todos cuantos 
abasos llegan á nosotros, creyendo 
prestar en olio un servicio á la justicia 
y á la sociedad; somos incapaces de la 
Ciilumnia ó do ía injuria, pero no cede-
moí e! liereclio que nos asista do con
tribuir á lüventar ol velo quo encubro 
muchas reputaciones m d adquiridas. 
Con quo adelante y no tomas, dime lo 
qao por OLita casa ocurro quo yb te lo 
agrá decoró on la forma que quieras. 

•—Puesto quo así me lo pides, oido á 
la caja. 

En esto m.a avisó el Fichon do quo 
llegal)a Cascaruja con trajo do alas 
falderas, dojé al ratón con promesa, de 
volver á verla y saludé al amigo del 
alma, ya dias no visitado. 

— Beso á Y. S. la mano—lo dije. 
•—-Apea el tratamiento—-me contes

tó—y di lo que deseas. 
—Depurar la verdad do ciertos ru

mores á nosotros llegados. 
—Mo niego en absoluto á dar ros-

puesta ni afirmativa ni negativa. El 
silencio es mi escudo. 

—FA silencio, amigo Cascaruja, 
muy recomendable en las iglesias pa
ra no turbar el recogimiento da los fie
les, no cuadra bien á los acusados de 
excesiva condescendencia con los ami
gos si eu eilo hubiese perjuicio de ter
cero y el que administra lo que no es 
su3^o debe en todo tiempo responder 
de su gestión y acreditar su capacidad 
moral para continuar en el disfrute do 
la confianza pública. 

—La tongo por mi honradez. 
—No l)asta, amigo Cascaruja, con 

ser honrado, cualidad quo yo no le he 
de discutir, precisa obligar á quo lo 
sean cuantos se amparan bajo su man
to ó maniiUa, y que no vajmn á parar 
las cargas sobre los hombros de quie
nes monos pueden sojjortarlaa. 

Usted que no necesita empeñarse 
con los fondos que administra, porque 
ni le hace falta ni tiene condiciones pa
ra ello, hará muy mal consintiendo 
que otros lacren á su sombra. Cierto 
que es muy duro hacer que amigos y 
parientes ingresen en la archicofradia 
de coKtribuyentes, r>or muy industria
les ó indnsk-íosos que ellos sean, pero 
á tanto obliga Q1 puesto y sobre todo 
el que dirán los que botan 6 bolean 
p)or usted. 

Se dicen tantas cosas del matadero y 
de la poscaderia, y de los actuales ado
quines da plazas quo do seguir las vie
jas y repetidísimas tradiciones quo to
dos sabemos y que tanto... han costado 
al país... 

—¡Yaya una novedad! 
—Lo menoi sería qtie el pueblo tu

viera la poca cantidad de sentido co
mún quo so necesita para no tolerar... 
¡pero como no tiene ni pizca! 

—Bueno—pues á pesar de todo oso 
que V. dice, y que yo no creo, tengo la 
completa seguridad de que estas sen-
qillag aidvertencias mias no habi'áa de 

En nuestro número del dia 13 do 
Diciembre último nos permitimos pu
blicar una (carta abierta al Sr. Urzáiz) 
exponiéndole ligeras consideraciones 
noerca de ciertas denuncias que contra 
tros sociedades mineras se habían pre
sentado en esta Delegación do Blacien-
da por ocultaciones importantes en la 
contriijución subve utilidades do la ri
queza moviliaria. 

lieíipetuosos siempre con todas las 
autoridades de los diferentes organis
mos del Estado, claro es, que había
mos do t ratar el asunto con todo el 
comedimiento que la altura d é l a per
sona á quo dirigíamos ia carta merece, 
y la pru iencia quo nos impone el res
peto que so merecen nuestros lecto
res. 

Ea plena época de reorganización de 
todos los servicios qtio á la Hacienda 
publ icase refieran no lia do estraiiar-
nos quo al señor Ministro del ramo pa
sase .por alto las consideraciones que 
tuvimos el honor de exponerle; pero 
como se trata do un asunto de verdade
ra importancia para ol Estado, no he
mos vacilado on dirigirnos á Y. S, que 
como intermediario imparcial entre el 
Estado cuyos intereses representa y 
el contribuyente, ha do tener más 
exacto conocimiento de los asuntos 
que se tramitan en las oficinas de su 
digno cargo, y ha do procurar, pues de 
ello tioao dadas repetidas prueba^;, quo 
la ley sea igual para todos, que los 
preceptos reglamentarios tengan la 
aplicación debida, y cĵ uo las astucias y 
sutilezas quo puedan ponerse en prác
tica para evadir el pago de los tr ibu
tos, tropiezan con la rectitud, nunca 
puesta on duda, do su autoiddad y de
más fui.icioiiíiriosá sus órdenes. 

Sa trata señor Delegado, del simple 
caso en opio un ciudadano liaciondo uso 
de un derecho amparado por las leyes, 
presenta tres denuncias ante su auto-
toridad contra tres sociedades mineras 
que hasta la focha no han venido tr i
butando por el impuesto sobre utilida
des. Se admiten dichas denuncias y co
mo por tratarse do sociedades cuyo 
domicilio social está en esta capital, la 
comprobación correspondiente debió 
verificarse dentro de los cinco dias si
guientes, no era aventurado suponer 
que al denunciante, ó se le había de 
notificar la desestimación de dichas 
denuncias, por infundadas, ó en otro 
caso el resultado de la comprobación. 
Pues nada de eso quo parece lo natural 
y correcto ha sucedido en el asunto 
que nos ocupa. La comprobación solo 
se ha i'ntfnfccdo con des do dichas so
ciedades, sin que paia nada se haya 
molestado á la tercera quo no obstante 
la precisión de los cargos que contra la 
misma se formulan en el escrito de de
nuncia continua sin merecer la compro
bación indispensable. 

No homos de repst i r aquí los rumo-
ros quo con insistencia circulan respec
to á la intoivención on este asunto de 
cierto importante político; pues cono
cedores como el que más do la recti tud, 
imparcialidad ó independencia do vue-
sencia creemos quo en modo alguno 
pueda rolacionarsa dicha intervención 
con el incumplimiento en quo todas 
las disposiciones reglamentarias, han 
quedado. 

Nosotros creemos, señor Delegado, 
que existe una urgente necesidad de 
que se aborde este asunto con el rigor 
que su importancia requiere; y que si 
dichas sociedades como otras muchas 
que en igual caso se encuentran debou 
tr ibutar, se las exija las responsabili
dades á que son acreedoras, ó si por el 
contrario están exentas que se decla
ren improcedentes las denuncias refe
ridas, pero do ningún modo esperamos 
consentirá Y. S. que por tropezar con 
resistencias pasivas ó caciques de im
portancia so paralicen la tramitación 
de los dos iniciados expedientes y 
continúe por más tiempo el incumpli
miento en que ©1 reglamento de Ju" 


